
 

2013, Año del 30º aniversario de la recuperación de la Democracia

LEGISLATURA DE RIO NEGRO
Sala de Comisiones 

EXPDTE. Nº: 709/2013 - P.Ley

AUTOR: ARROYO Ricardo Daniel

EXTRACTO: Regula la utilización de videocámaras en lugares 
públicos abiertos o cerrados y el posterior tratamiento de las 
imágenes que se obtengan, a fin de contribuir a la instrucción, 
coordinación y colaboración en la prevención e investigación de 
contravenciones y delitos.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de PLANIFICACION, ASUNTOS ECONOMICOS Y TURISMO ha evaluado el Asunto 
de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: que previo al dictamen de ésta Comisión, pasen las 
presentes actuaciones a la Comisión de Asuntos Sociales.

 

SALA DE COMISIONES

   HORNE        MIGUEL        BALLESTER        BARRAGAN        BERARDI        FERNANDEZ     
   GARRONE        GEMIGNANI        MENDIOROZ        ODARDA        RIVERO     
  

 

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION 
DE ASUNTOS SOCIALES.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 26 de Noviembre de 2013 


